RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007245, Ent. N° 6768/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relativas a la Licitación Abreviada Nº 45/2014 convocada para la adquisición de indumentaria para motociclistas con destino al servicio de vigilancia de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que luego de la realización de un llamado a concurso de precios en el cual se recibieron propuestas de la firma Full Time S.R.L., Apibel S.A. y Almeida Rojas Gabriel que excedían la posibilidad de una compra directa, el Intendente, mediante Resolución Nº 918/014 de fecha 16.05.14, dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y llamar a licitación abreviada con el objeto precitado, fijando el precio de venta de los Pliegos en $ 500;

2) que el Pliego en su Artículo 2 establece que la no presentación de muestras dará lugar a la desestimación de la oferta, ofreciendo la posibilidad de entregarlas en la Dirección de Tránsito hasta las 17:30 del día anterior a la apertura. Asimismo, en su Artículo 3 establece que los  materiales ofrecidos deberán cumplir como mínimo con las características de confección establecidas en el Anexo I, expresando que la Intendencia exigirá una absoluta identidad entre lo establecido en la propuesta y lo entregado;
3) que asimismo el Artículo 13 establece que las propuestas deberán ser acompañadas – entre otros - del recibo original por compra del Pliego;
4) que los Artículos 14 y 15 sobre Evaluación y Comparación de Ofertas señalan como factores a considerar a esos efectos, el precio, la calidad de los artículos ofrecidos, plazo de entrega, plazo de mantenimiento de oferta, antecedentes del oferente, adecuación de los requisitos de la memoria, respaldo técnico y garantía ofrecida;
5) que consta información contable de fecha 12.06.14 en la cual se expresa que la dotación presupuestal para la erogación en análisis se encuentra excedida;

6) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 11.06.14, en la Revista Contacto en fecha 14.06.14, en la Publicación La Colonia en fecha 13.06.14, además de cursarse invitaciones a diferentes firmas del ramo;
7) que mediante Oficio Nº 295/JI/2014 de fecha 16.06.14, el Jefe de Inspectores solicita a la Directora de Tránsito y Transporte que se modifique el Anexo I de los Pliegos sustituyendo donde dice “Color: Negro” por “Color: Amarillo”, extremo que fue publicitado a través del Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en las revistas especializadas en la materia;

8) que del acto de apertura realizado en fecha 18.06.14, surgieron como oferentes las siguientes firmas: 1) Juan Daniel Gizzo Agoglia, 2) Medeltar S.A., 3) Metynnor LTDA., 4) Gabriel Almeida Rojas y         5) Full Time S.R.L.;
9) que en informe de fecha 23.07.14 de la Jefatura de Inspectores, se consigna que las ofertas 2) y 4) no cumplen con las características solicitadas en el Anexo I del Pliego y que de las ofertas que cumplen en un 100% con las características solicitadas (ofertas 1 y 5), la empresa Full Time SRL es la que cotizó el menor precio;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 24.07.14, concordando con el informe antedicho, eleva las actuaciones al Ejecutivo Comunal, sugiriendo adjudicar a la empresa Full Time SRL por un monto total de $ 562.586 IVA incluido, por resultar la oferta más conveniente para la Administración;
11) que el Intendente, mediante Resolución             Nº 1702/014 de fecha 28.07.14 dispuso aprobar el informe de la Comisión Asesora y adjudicar la licitación abreviada a la firma Full Time SRL, condicionando dicha adjudicación a la intervención del gasto por este Tribunal;
12) que en fecha 17.09.14 la firma Juan Daniel Gizzo Agoglia presenta recursos de reposición y apelación contra la Resolución Nº 1702/2014 de fecha 28.07.14, expresando en síntesis que: considera manifiestamente ilegítima la adjudicación a favor de la firma Full Time S.R.L., en cuanto la misma habría incumplido: a) el Artículo 2 del Pliego de condiciones (Resultando 2) al no haber presentado ninguna muestra,              b) el Artículo 3, al ofrecer solamente una mera posibilidad de entregar los suministros de acuerdo al Pliego (Resultando 2), y c) el Anexo I, en tanto no presenta ficha técnica de ninguno de los ítems cotizados;
13) que en informe de fecha 30.09.14, la Asesoría de la Dirección Jurídica expresa que la empresa adjudicataria hace constar en su oferta la entrega de muestras; que considera carente de fundamentación el agravio de la recurrente en cuanto a afirmar que la adjudicataria no cumplirá al momento de la recepción con la identidad entre lo establecido en la propuesta y lo entregado, y, que no tiene asidero el agravio de la no presentación de la ficha técnica, teniendo presente que tanto la recurrente como la adjudicataria ofrecen suministros de la marca Pinscher, manifestando que si la misma es conocida por la Oficina Técnica donde va a ser recepcionada la mercadería, la calidad y certificación de la misma resultarían de la propia mercadería ofrecida;
14) que el informe precitado además indica que la diferencia en más entre la oferta de la  empresa que recurre y la que resultó adjudicataria es de un 30%, concluyendo que no existen elementos que permitan determinar que existe un beneficio para la Administración en revocar la adjudicación y otorgarla a otra empresa, abonando un precio superior, por lo que sugiere mantener la adjudicación;
15) que el Intendente por Resolución Nº 2300/014 de fecha 01.10.14, comparte el informe de la Asesoría de la Dirección Jurídica y dispuso mantener la Resolución recurrida en todos sus términos;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que la estipulación contenida en el Artículo 13 del Pliego (Resultando 3), contraviene el Artículo precitado al establecer que el recibo original de la compra del pliego –entre otros, integra un mínimo debido para la presentación de propuestas;
3) que los Artículos 14 y 15 del Pliego (Resultando 4) contravienen el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., en tanto si bien se establecen los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación y comparación de ofertas, no se establece la ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Colonia;

3) Devolver las actuaciones. 
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